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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
referido a empleadas de la empresa Yazaki Argen-
tina, afectadas por el llamado síndrome del túnel
carpiano y otras cuestiones conexas. Ocaña.
(2.379-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ocaña, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre las empleadas de la empresa
Yazaki Argentina afectadas por el llamado síndrome
del túnel carpiano; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de julio de 2002.

Saúl E. Ubaldini. – Melchor A. Posse. –
Luis A. Sebriano. – Juan J. Mínguez. –
Roberto J. Abalos. – Alfredo E. Allende.
– Omar E. Becerra. – Oraldo N. Britos.
– Pascual Cappelleri. – Daniel M.
Esaín. – Alejandro O. Filomeno. –
Lorenzo A. Pepe. – Alberto J. Piccinini.
– Margarita R. Stolbizer. – Ovidio O.
Zúñiga.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio
ante quien corresponda para que informe acerca de
los siguientes puntos abajo detallados, referidos a
empleadas de la empresa Yazaki Argentina afectadas
por el llamado síndrome del túnel carpiano:

2002

ORDEN DEL DIA Nº 575

COMISION DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 15 de julio de 2002

Término del artículo 113: 24 de julio de 2002

1. Si el Ministerio de Trabajo de la Nación recibió
denuncias de empleadas de la empresa Yazaki Ar-
gentina por haber contraído la enfermedad llamada
síndrome del túnel carpiano mientras trabajaban en
la línea de montaje de la fábrica.

2. En caso afirmativo, sírvase informar si ese mi-
nisterio realizó controles sobre las condiciones en
que se desarrollaban las actividades laborales de la
empresa Yazaki Argentina y qué resultados arroja-
ron dichos controles.

3. Cuáles son las medidas adoptadas por ese mi-
nisterio al respecto de las denuncias efectuadas por
las obreras de la empresa Yazaki Argentina que apa-
recieron en el programa periodístico de Canal 13,
“Telenoche Investiga”.

Graciela Ocaña.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ocaña, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre las empleadas de la empresa
Yazaki Argentina afectadas por el llamado síndrome
del túnel carpiano y otras cuestiones conexas, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Alejandro O. Filomeno.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 24 de octubre de 2001, el programa periodís-

tico de Canal 13 “Telenoche Investiga”, que condu-
cen los periodistas Juan Miceli y María Laura
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Santillán, informó sobre la existencia de decenas de
mujeres que denunciaron haber quedado incapacita-
das para trabajar tras haber sido empleadas de la em-
presa Yazaki Argentina, que tiene su sede en Esco-
bar, provincia de Buenos Aires. Estas mujeres
trabajaban en la línea de montaje de la fábrica,
encintando arneses eléctricos para camionetas. Esta
tarea destruyó los nervios de sus muñecas y les pro-
vocó el síndrome del túnel carpiano, una enfermedad
que afecta sus brazos y les impide hacer cualquier
esfuerzo, quedando incapacitadas para trabajar.

Según describen los periodistas, el trabajo para
estas mujeres significaba un verdadero tormento.
“Es permanente porque viene un tablero tras otro,
o sea que te dan dos minutos y medio para hacer
tu parte. Cuando viene el tablero, tenés que
encorvarte, encintarlo, sacarlo del tablero y, al hacer
fuerza en cien arneses, después lo sentís…”. No so-
lamente es preocupante la brutalidad del trabajo sino
la actitud de la empresa que desoyó absolutamente
todos sus reclamos. Finalmente optaron por despe-
dirlas sin que pudieran concluir su rehabilitación.

En nuestro país existen leyes específicas de pro-
tección de las condiciones laborales así como de

las personas discapacitadas. También existen orga-
nismos específicos encargados de velar por el cum-
plimiento de la normativa vigente. El Ministerio de
Trabajo de la Nación tiene la obligación de verificar
que las empresas garanticen condiciones laborales
adecuadas a sus empleados y sancionarlas en caso
de incumplimiento.

Estas obreras, todas mujeres y en edad productiva
fueron afectadas en su salud y quizá tengan con-
secuencias de por vida por la inexistencia de estos
controles ya mencionados. En general, la falta de
previsión es particularmente seria para las mujeres.
Ellas frecuentemente están sometidas a desventajas
sociales, culturales y económicas que impiden su
acceso a la salud, la educación y el empleo. Si ade-
más están física o psíquicamente discapacitadas,
sus oportunidades en la vida disminuyen. Esta si-
tuación no debería haber ocurrido y no debería vol-
ver a producirse nunca más.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la rápi-
da aprobación del presente proyecto de declaración.

Graciela Ocaña.


